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Realizado un nuevo estudio del proceso, se observa que la 

demanda fue admitida por auto del 20 de abril de 2021, luego se 

allegó la publicación del edicto a los parientes, realizado por la 

secretaría del despacho en el RNPE y la parte actora no ha 

cumplido con la carga de notificar al demandado. Dicho esto, 

SE REQUIERE a la parte demandante para que de impulso al 

proceso y proceda con la notificación al demandado en los 

términos de los artículos 6° y 8° del Decreto 806 del 2020.  

 

    

                                                    NOTIFÍQUESE 
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